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La Sección de Acción Social y Formación del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid convoca un curso sobre la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del Procedimiento administrativo común, con arreglo a las siguientes,
B A S E S

1ª.- OBJETIVOS: 

Estudio completo de la Ley 39/2015 y de las normas que la han desarrollado, la jurisprudencia correspondiente, y del Reglamento de actuación y funcionamiento del Sector Publico por medios electrónicos.

Conocer las modificaciones de la Ordenanza de Procedimiento Administrativo y Administración Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid.

Análisis del procedimiento sancionador y responsabilidad patrimonial de leyes 39 y 40. 
2ª.- DESTINATARIOS: 

· Todos los Empleados/as públicos del Ayuntamiento de Valladolid y Fundaciones Municipales que, por su puesto de trabajo, tengan que estar actualizados en la materia.    
     Los empleados públicos solicitantes han de encontrarse en situación de servicio activo o asimilada (permiso por nacimiento para la madre biológica; permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente; permiso del progenitor diferente a la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o una hija; o excedencia por cuidado de familiares), y deben reunir los requisitos establecidos para cada una de las actividades.

     Los requisitos exigidos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes de las actividades convocadas y mantenerse en la fecha de inicio de la acción formativa.

3ª.- DESARROLLO:  24 horas
            Días:     9 y 11 de marzo (08:30 a 12:30 h)

            12 de marzo (17:00 a 19:00 h)
                        13 de marzo (08:30 a 12:30 h)

                        16 de marzo (08:30 a 11:30 h) y (17:00 a 19:00 h)   
                        18 de marzo (08:30 a 11:30 h) y (17:00 a 19:00 h)           
               Lugar: Aula de formación de la Casa Consistorial (Plaza Mayor, 1, 1º)
El curso será práctico y totalmente participativo y, además, orientado hacia la Administración Local y, de manera más concreta, hacia el Ayuntamiento de Valladolid.


4ª.- PROGRAMA: 

· Encuadre y contenido de la Ley (D. Jesús Mozo Amo)
· Iniciativa legislativa y potestad reglamentaria (D. Jesús Mozo Amo)
· La revisión de los actos administrativos: revisión de oficio y recursos administrativos (D. Jesús Mozo Amo)
· La actuación administrativa y los ciudadanos/interesados: el silencio administrativo (D. Fernando Burón Álvarez)
· Los actos administrativos: validez y eficacia; las notificaciones (D. Fernando Burón Álvarez)
· El procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y terminación (D. Fernando Burón Álvarez)
5ª.-  SOLICITUDES:

            Se podrán hacer llegar hasta el día 2 de marzo inclusive, debidamente cumplimentadas con las firmas correspondientes y con todos los datos (antigüedad, etc), según modelo adjunto, utilizando solamente una de las dos siguientes formas: 

· Envío al correo cursosformacion@ava.es
· A través del Portafirmas Electrónico Avante, estableciendo como última etapa del circuito de firmas a Mª José Lorente Trujillo (muy importante: utilizar la modalidad de Cascada).
Se convocan 24 plazas.
6ª.- CERTIFICADOS:

A los participantes se les entregará certificado de asistencia siempre que hayan cumplido con el régimen horario establecido, debiendo firmar en las Hojas de firmas que el ponente pondrá a su disposición. Una inasistencia superior al 10 por ciento motivará la no expedición del certificado correspondiente.
Valladolid, 13 de febrero de 2026 
LA JEFA DE LA SECCIÓN
DE ACCIÓN SOCIAL Y FORMACIÓN

(Firmado el original)
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PROGRAMA:   FORMACIÓN GENERAL. ÁREA JURÍDICO PROCEDIMENTAL.








CURSO SOBRE    


LA LEY 39/2015, de 1 de octubre, REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMVO. COMÚN


                                                         


. 


Anali”





 Profesorado: 


D. Jesús Mozo Amo  (Secretario General del Ayuntamiento de Valladolid)


D. Fernando Burón Álvarez (Vicesecretario General del Ayuntamiento de Valladolid)














